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del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y, contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Medicina,
o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado y
abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,

de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo al que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION MEDICINA (A.2009)

Presidente: Don Javier García León.
Presidenta suplente: Doña Purificación Gálvez Daza.
Vocales titulares:

Don Francisco Salamanca Poyato.
Don Joaquín Carmona Díaz-Velarde.
Don Rafael Carretero Guerra.
Don Francisco Javier Godoy Fernández.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos Fernández Merino.
Don Julio Lorca Gómez.
Don Rafael Cuevas de la Oliva.
Doña Elisa Espejo Maena.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del
BOJA núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se hace pública la relación de
plazas, correspondientes al ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que se ofrecen a los aspi-
rantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia (turno promoción interna), convocadas por
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
y 11.5 de la Orden de 23 de noviembre de 1998, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia (turno promoción
interna), Boletín Oficial del Estado de 5 de diciembre de 1998,
se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-



BOJA núm. 56Sevilla, 13 de mayo 2000 Página núm. 7.473

lucía (Anexo I) que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
el turno de promoción interna por Resolución de 2 de marzo
de 2000.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito territorial se dirigirán a la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales, C/ Vermondo Res-
ta, 2, Portal B, 3.ª planta, Sevilla, 41071, en el plazo de
10 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución, de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de puestos de trabajo igual al número de orden alcan-
zado en el ámbito territorial por el que han concurrido en
estas pruebas selectivas, siempre que éste no sea superior
al 50, en el que se indicará el Centro de Trabajo (órgano,
localidad y puesto de trabajo). En caso de no corresponderle
ninguno de los destinos especificados de esta forma, se seguirá
el orden de preferencia por provincias que los interesados seña-
len en el modelo.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunal Supremo y Organos Centrales.
2. Tribunales Superiores.
3. Audiencias.
4. Fiscalías.

5. Juzgados de Instrucción.
6. Juzgados de lo Penal.
7. Juzgados de Primera Instancia.
8. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
9. Juzgados de lo Social.
10. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
11. Juzgados de Menores.
12. Juzgados de Paz.

Cuarto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Quinto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales procederá a desti-
narlo, con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no
adjudicadas.

Sexto. La adjudicación de los destinos se hará con carácter
forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en
las pruebas selectivas en cada ámbito geográfico.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 10 de marzo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se hace pública la relación de
plazas, correspondientes al ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que se ofrecen a los aspi-
rantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia (turno promoción interna), convocadas por Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3
y 11.5 de la Orden de 20 de noviembre de 1998, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia (turno promoción
interna), Boletín Oficial del Estado de 4 de diciembre de 1998,
se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (Anexo I) que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
el turno de promoción interna por Resolución de 2 de marzo
de 2000. Las plazas correspondientes a Secretarías de Paz
vienen señaladas por la letra «S».

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito territorial se dirigirán a la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales, C/ Vermondo Res-
ta, 2, Portal B, 3.ª planta, Sevilla, 41071, en el plazo de
10 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución, de acuerdo con
las siguientes instrucciones:


